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Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinticinco. -----------------------------------
En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por la Titular del Órgano 
Desconcentrado y la Secretaria del Órgano Desconcentrado 19 del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, el veintidós de agosto de dos mil veinticinco; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 42, 62, 68, 73, 77, 102 y 103, fracción I de la 
Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, se hace del conocimiento público que 
los CC. Marcela M. E. García Andrade, Carlos A. Tena Betancourt, Francisco Márquez y 
Rafael Hurtado Villaseñor quienes se ostentan como integrantes, todos de la Comisión de 
Participación Comunitaria (COPACO) de la Unidad Territorial Granjas Coapa Oriente, clave 
12-051, mediante escrito de medio de impugnación manifiestan su “Inconformidad con 
respecto al presupuesto Participativo correspondiente al número identificador #5, 
número de folio IECM-19-000512/25, con el Nombre de “Paneles Solares en Unidad 
Habitacional Pinares”, DOY FE. --------------------------------------------------------------------------- 
 

LA SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 219 
 
 
 
 

MTRA. EVELYN CASARRUBIAS MARTÍNEZ 
 

 
RAZÓN DE FIJACIÓN: En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por la 
Titular del Órgano Desconcentrado y la Secretaria del Órgano Desconcentrado 19 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, el día de la fecha y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 42, 62, 68, 73, 77 y 103, fracción I de la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de México, se da razón de que a las veintitrés horas con 
cinco minutos de este día, quedó fijada en los estrados de esta Dirección Distrital, por un 
plazo de SETENTA Y DOS HORAS copias simples del acuerdo de recepción y del escrito 
de demanda. Se señalan las veintitrés horas con cinco minutos del veintinueve de 
agosto de dos mil veinticinco para el vencimiento de dicho plazo. DOY FE. ----------------- 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN  
 
Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinticinco.  

 

VISTO el contenido del escrito recibido, a las quince horas con veintisiete minutos, del 

veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por los CC. Marcela M. E. García 

Andrade, Carlos A. Tena Betancourt, Francisco Márquez y Rafael Hurtado Villaseñor 

quienes se ostentan como integrantes, todos de la Comisión de Participación Comunitaria 

(COPACO) de la Unidad Territorial Granjas Coapa Oriente, clave 12-051, mediante escrito 

de medio de impugnación manifiestan su “Inconformidad con respecto al presupuesto 

Participativo correspondiente al número identificador #5, número de folio IECM-19-

000512/25, con el Nombre de “Paneles Solares en Unidad Habitacional Pinares”, 

constante de tres fojas; sin anexos que acompañen al mismo. ------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO en lo previsto por los artículos 111, 113, fracción XI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 37, fracción I, 38, 41, 

43, fracción I, 46, fracción IV, 47, 75, 76, 77, 102 y 103, fracción I de la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México, SE ACUERDA:  ---------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. FÓRMESE EXPEDIENTE con el escrito precisado en el proemio del presente 

Acuerdo y anexo que se acompaña al mismo. ---------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. REGÍSTRESE en el Libro de Gobierno de Medios de Impugnación interpuestos 

ante los Órganos Desconcentrados, correspondiente a esta Dirección Distrital, con la clave 

IECM-DD19-JE-05/2025. ------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. SE TIENE POR PRESENTADO POR SU PROPIO DERECHO los CC. Marcela 

M. E. García Andrade, Carlos A. Tena Betancourt, Francisco Márquez y Rafael Hurtado 

Villaseñor quienes se ostentan como integrantes, todos de la Comisión de Participación 

Comunitaria (COPACO) de la Unidad Territorial Granjas Coapa Oriente, clave12-051.  ----- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. PUBLÍQUESE en los estrados de esta Dirección Distrital por un plazo de 

SETENTA Y DOS HORAS, contadas a partir del momento de su fijación, copias simples 

del presente acuerdo y del citado medio de impugnación, con objeto de hacer del 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

conocimiento público su interposición, HACIÉNDOLES SABER a quienes deseen intervenir 

en el presente juicio como terceros interesados, que quedan a su disposición copias simples 

del medio de impugnación, en esta sede distrital. ------------------------------------------------------ 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO. INFÓRMESE de inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, acerca de la interposición de este juicio.  --------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. Transcurrido el plazo señalado en el punto CUARTO, ASIÉNTESE la razón de 

retiro de estrados que corresponda, precisando si compareció o no tercero interesado. ---- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO. De igual forma, fenecido el plazo referido en el punto CUARTO del presente 

proveído, HÁGANSE LLEGAR al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, dentro del 

plazo de cuarenta y ocho horas, las constancias atinentes y RÍNDASE el informe 

circunstanciado que corresponda.  ------------------------------------------------------------------------ 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ lo acordó y firma la Titular del Órgano Desconcentrado ante la Secretaria del Órgano 

Desconcentrado en la Dirección Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

quien actúa y DA FÉ.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ciudad de México a 22 deAgosto &l en i*pp>
€tvf. a"ra fo:

-Sr'4

lnstituto Électoralde Ia ciudad de México

?5 AS$

Por este med¡o nos permitimos distraer su atenc¡ón y a petición de algunos
veüinos de la comüñidad de la IJT i2-ü51 y en ñüestro carácter de miembrosjs l:S;mls;i; i¿ P;;ti;;paa;; C;n:u,;ii¿;ia iC§itCC), ü.,rrriiús u'e
ejecución y vigilancia, Ie manifestamos nuestra inconformidad con respecto
al Presupuesto Participativo correspondiente al número irjentificarJor # 5
número de folio IECM-D0-19-000512125, con el Nombre de "Paneles
Soiares €n Un¡darJ Habrtacionai Pínares" ia cual incluye compra e instafación
ür; ivs riri$¡rlr¡o.

Al fgspgcto. cabe señalar olle dieha incnnfo.rmirlarl fion¡r ^,r.trnn er.rclqn*3 l g
irregularídades que como miembros de dicha comisión detectamos y que a
continuación se enuncian:

" No mxlsrE NINGUNA uNlüAD n{A.BlrACtüNAt- PlN,&ñ,Es en unidad
Tarrilnriot 4e Gre:;z: t:zryz ?:b:te 1?21"" ,,? qU;, ¿xt;i; ;* "rii"¿

Fraccionamiento privado. lo que constituye un engaño para tratar de
obtener un beneficio únicamente para esas casas particulares.

¡ Por ende, la compra e ¡nstalación de dichos paneles Solares para ese
fracuonamients incunrple rün el objetivo que persigue ei prograrna de
¡:,r--.!-:-t* - -:,! * A'. -,1.....-t . , ... ." t -, .-a r ... ... !r stLtrtyc¡etLrtt t itL/a.la.tct gt \.Lfél t §{d gffff"r(..ruu Pdld UÜ{.gflgl Ufl llfIpAC(O
social benéfico en la colonia o unidad territorial, buscando nnelorar las
obras V serv¡c¡os" equ¡pamiento e infiaestructura urbana de la colonia
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